
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo once de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00332 00 

 

 

En atención al escrito, allegado por la Dra. ANGELA CECILIA GONZALEZ 

SERNA, del día de hoy, se REQUIERE a ésta para que allegue el poder en la 

forma consagrada en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, 

la joven DANNA MILLEY MUÑOZ ZUNIGA deberá hacer presentación 

personal ante Notaría del mandato otorgado. 

 

 

Sin embargo, es de anotar que, en la audiencia a realizarse el 13 de julio 

de 2023, a las 09:00 a.m., diligencia a la que debe asistir DANNA MILLEY 

puede otorgar poder en forma verbal ante quién aquí funge como titular 

del despacho. 
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